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correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve en el estado 

de Oaxaca.   
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide revocar, en lo que fue materia de 

controversia, el dictamen consolidado y la resolución 

impugnada, respecto de la conclusión 10-C7-OX, pues la 

autoridad fiscalizadora fue omisa en allegarse de los 

elementos necesarios para estar en aptitud de fundar y 

motivar de manera correcta su determinación. En 

consecuencia, se le ordena recabar los elementos necesarios 

y la emisión de una nueva determinación en la que subsane 

tal deficiencia. 

 

Respecto de las demás conclusiones controvertidas (10-C1-

OX, 10-C2-OX, 10-C3-OX, 10-C9-OX, 10-C10-OX, 10-C11-

OX, 10-C12-OX y 10-C13-OX), esta Sala Regional determina 

confirmarlas.  
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CONCLUSIONES SANCIONES 
El sujeto obligado omitió 
presentar las copias 
fotostáticas de la 
credencial de elector. 
 
Conclusión10-C2-OX 
El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicios. 
 
Conclusión 10-C10-OX 
El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea 5 avisos 
de contratación. 
 
Conclusión 10-C11-OX 
El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea 13 
avisos de contratación. 

índole económica y equivale a 40 (cuarenta) 
Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecinueve, 
equivalente a $3,379.60 (tres mil 
trescientos setenta y nueve pesos 60/100 
M.N.). 

Conclusión 10-C7-OX 
El sujeto obligado omitió 
reportar gastos 
realizados por concepto 
de Impuesto Sobre 
Nómina del ejercicio 
2019, por un monto de 
$75,673.18. 

La sanción impuesta al sujeto obligado es de 
índole económica y equivale al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a 
saber $75,673.18 (setenta y cinco mil 
seiscientos setenta y tres pesos 18/100 
M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $113,509.77 (ciento trece 
mil quinientos nueve pesos 77/100 M.N). 
 
Esto es, una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $113,509.77 
(ciento trece mil quinientos nueve pesos 
77/100 M.N). 

Conclusión 10-C9-OX 
 
 
 
El sujeto obligado omitió 
reportar gastos 
realizados por concepto 
de varios conceptos por 
un monto de 
$114,833.31.  
 

La sanción impuesta al sujeto obligado es de 
índole económica, y equivale al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a 
saber $114,833.31 (ciento catorce mil 
ochocientos treinta y tres pesos 31/100 
M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $172,249.97 (ciento 
setenta y dos mil doscientos cuarenta y 
nueve pesos 97/100 M.N.) 
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CONCLUSIONES SANCIONES 
Conclusión 10-C13-OX 
El sujeto obligado omitió 
realizar el registro 
contable de 3 
operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres 
días posteriores en que 
se realizaron las 
operaciones, por un 
importe de $13,001.24 

En consecuencia, considerando que la 
gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación 
Pública. 

 

4. En su demanda, el actor refiere haber sido notificado de 

la resolución impugnada el veinte de enero del presente año. 

 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

federal 

 

5. Demanda. El veinticinco de enero de dos mil veintiuno, 

Nueva Alianza Oaxaca, por conducto de su Secretario 

General y Representante de dicho partido político, presentó 

recurso de apelación ante la Junta Local Ejecutiva en 

Oaxaca, a fin de impugnar los actos referidos en el punto 

anterior. 

 

6. Recepción en Sala Superior. El cuatro de febrero, se 

recibieron en la Sala Superior de este Tribunal Electoral el 

escrito de impugnación y las demás constancias relacionadas 

con el trámite del presente recurso. 

 

7. Remisión de constancias. En la misma fecha, el 

Magistrado Presidente de la Sala Superior ordenó formar el 

cuaderno de antecedentes 18/2021 y remitir la 
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13. Diligencia de certificación de contenido. El dieciséis 

de febrero del año que transcurre, la Secretaria de Estudio y 

Cuenta, adscrita la ponencia del Magistrado Instructor, 

certificó el contenido documental de un disco (DVD) que fue 

acompañado con el oficio de remisión de constancias de la 

autoridad responsable. 

 

14. Cierre de instrucción En su oportunidad, el Magistrado 

Instructor, al no existir diligencias pendientes por desahogar, 

declaró cerrada la instrucción, con lo cual los autos quedaron 

en estado de dictar sentencia. 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

 

15. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de 

apelación en virtud de dos criterios: por materia, ya que se 

relaciona con la fiscalización que realiza el INE respecto de la 

revisión de los informes anuales de los ingresos y gastos de 

los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 

diecinueve en el estado de Oaxaca; y por geografía, toda vez 

que dicha entidad federativa corresponde a esta 

circunscripción. 
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19. El presente recurso de apelación reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 7, apartado 2, 8, 9, apartado 1, 

13, apartado 1, inciso a), fracción II, 40, apartado 1, inciso b), 

42 y 45, apartado 1, inciso b), fracción I, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

tal como se explica a continuación. 

 

20. Forma. El escrito de demanda se presentó ante la 

autoridad responsable y, en el mismo, consta el nombre del 

partido político actor, así como la firma autógrafa de quien se 

ostenta como su representante; se identifican los actos 

impugnados; se mencionan los hechos en que se basa la 

impugnación y los agravios pertinentes. 

21. Oportunidad. Se tiene por cumplido el requisito de 

oportunidad, tal como se razona a continuación. 

  

22.   Si bien de manera ordinaria los medios de 

impugnación deben ser presentados ante la autoridad 

responsable, en el plazo establecido por la ley, también lo es 

que, a fin de maximizar el derecho de acceso a la justicia, 

tutelado en el artículo 17 de la Constitución federal, se deben 

analizar las circunstancias particulares del caso para 

determinar si la demanda fue presentada en tiempo. 

 

23.  En este caso, la resolución impugnada fue emitida por 

el Consejo General del INE, es decir, por un órgano central, 

cuya temática es la relativa a las sanciones que se le 

impusieron al actor derivado de las irregularidades 
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27. En este sentido, si la demanda fue presentada ante la 

Junta Local Ejecutiva del INE en Oaxaca el veinticinco de 

enero de dos mil veintiuno, tal fecha es la que se debe tomar 

en cuenta para efecto del cómputo del plazo, por lo que, su 

presentación fue dentro del plazo legal. 

 

28. Legitimación y personería. El recurso fue interpuesto 

por parte legítima, toda vez que se trata de un partido político, 

en este caso Nueva Alianza Oaxaca; y actúa a través de José 

Manuel Luis Vera, quien cuenta con personería pues es el 

representante de ese ente ante el Consejo General del 

Instituto electoral de Oaxaca, tal como se desprende de la 

notificación de veinte de enero de este año que le fue 

realizada en ese carácter para darle a conocer la resolución 

impugnada.  

 

29. Interés jurídico. Se satisface este requisito, porque el 

recurrente considera que el acto impugnado afecta su esfera 

jurídica ocasionando un perjuicio directo al partido político 

que representa. 

 

30. Definitividad. Previo a la interposición del presente 

recurso de apelación no es necesario agotar otra instancia 

pues el dictamen y la resolución impugnados constituyen un 

acto definitivo, al ser emitidos por el Consejo General del INE, 

y contra ello no procede algún otro medio de impugnación 

que pueda confirmarlo, revocarlo o modificarlo. 
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CONCLUSIONES SANCIONES 
 
Esto es, una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $113,509.77 
(ciento trece mil quinientos nueve pesos 
77/100 M.N). 

Conclusión 10-C9-OX 
 
 
 
El sujeto obligado omitió 
reportar gastos 
realizados por concepto 
de varios conceptos por 
un monto de 
$114,833.31.  
 
 
 
 

La sanción impuesta al sujeto obligado es de 
índole económica, y equivale al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a 
saber $114,833.31 (ciento catorce mil 
ochocientos treinta y tres pesos 31/100 
M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $172,249.97 (ciento 
setenta y dos mil doscientos cuarenta y 
nueve pesos 97/100 M.N.) 
 
Esto es, una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $172,249.97 
(ciento setenta y dos mil doscientos 
cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.) 

Conclusión 10-C3-OX  
 
El sujeto obligado omitió 
efectuar pagos a través 
de cheque o 
transferencia bancaria 
de montos que exceden 
90 UMAS, por un 
importe de $39,957.02. 

La sanción impuesta al sujeto obligado es de 
índole económica, y equivale al 100% (ciento 
por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $39,957.02 
(treinta y nueve mil novecientos cincuenta 
y siete pesos 02/100 M.N.). Lo anterior, da 
como resultado una cantidad total de 
$39,957.02 (treinta y nueve mil 
novecientos cincuenta y siete pesos 
02/100 M.N.) 
 
Esto es, una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $39,957.02 
(treinta y nueve mil novecientos cincuenta 
y siete pesos 02/100 M.N.) 



CON
Conclu
El sujet
present
contrata
concep
utilitaria
de $95,

Conclu
El sujet
realizar
contabl
operaci
real, ex
días po
se 
operaci
importe

33. E

respec

OX, 1

OX y 

indebi

pues a

supue

debida

para e

artícul

NCLUSIO
usión 10-
to obligad
tar un a
ación 

pto pro
a, por un
,000.00 

usión 10-
to obligad
r el 
le d
iones en
xcediendo
osteriores
realizaro
iones, 
e de $13,

En los 

cto de l

0-C11-O

10-C13

da fund

a pesar

stamen

amente 

encuadr

os. 

ONES 
-C12-OX
do omitió
aviso de

por
opaganda
n importe

-C13-OX
do omitió

registro
de 3
n tiempo
o los tres
s en que

on las
por un
001.24 

agrav

as conc

OX, 10

3-OX, la

damenta

r de ha

nte se in

aplicad

rar el c

X
ó 
e 
r 
a 
e 

La san
índole
punto
involu
saber 
pesos
resulta
(dos m
00/100
 
Esto e
por c
corres
Financ
de A
hasta 
mil t
00/100

X
ó 
o 
3 
o 
s 
e 
s 
n 

En c
graved
impon
Públic

vios for

clusione

0-C7-OX

a autori

ación, a

aber inv

nfringier

dos ya 

caso co

nción im
e económ
o cinco 
crado de

$95,00
s 00/100
ado una
mil tresc
0 M.N.).

es, una r
ciento) d
sponda 
ciamiento

Actividade
alcanzar

trescient
0 M.N.).
consecue
dad de l

ner corre
ca. 

rmulado

es 10-C

X, 10-C

idad res

así com

vocado 

ron, los 

que la 

oncreto 

SANC
puesta a

mica, y e
por cie

e la conc
00.00 (n
0 M.N.). 
a cantida
cientos s

reducción
e la min
al partid
o Público
es Ord
r la canti
tos sete

encia, c
a falta e

esponde 

os, el 

C1-OX, 

9-OX, 1

sponsa

mo una 

los pre

mismo

autorid

a lo d

SX-R

IONES 
al sujeto o
equivale 
ento) so
clusión sa
oventa 
Lo ante

ad total 
setenta y

n del 25%
nistración
do, por 
o para el 
inarias 
dad de $
enta y 

considera
es inferio

a una A

actor 

10-C2-O

10-C3-O

ble incu

carente

eceptos 

os no se

dad no 

ispuest

RAP-22/

obligado 
al 2.5%

obre el 
ancionato
y cinco

erior, da 
de $2,3

y cinco 

% (veint
n mensua

concep
Sostenim
Perman

$2,375.00
cinco 

ando qu
r, la san

Amonest

aduce 

OX, 10-

OX, 10-

urrió en

e motiva

legales

e encue

dio raz

o en d

/2021 

15 

es de 
% (dos 

monto 
oria, a 
o mil 
como 

375.00 
pesos 

icinco 
al que 

pto de 
miento 
nentes, 
0 (dos 
pesos 

ue la 
ción a 
tación 

que, 

-C10-

-C12-

n una 

ación, 

s que 

entran 

zones 

ichos 



SX-RAP-22/2021 

16 

34. En relación con lo anterior, el actor precisa que, de las 

conductas omisivas o faltas indicadas en las conclusiones 1, 

2, 10 y 11, ninguna consiste en haber efectuado algún pago 

que no cumpla con los requisitos que establece dicho 

artículo. 

35. Mientras que, de las conclusiones 3, 12 y 13, dice que, 

aunque la autoridad sí precisó los artículos de la normatividad 

infringida, y aunque sí contienen las hipótesis normativas que 

resultan aplicables, no dio razones para encuadrar el caso 

concreto a esos artículos.  

36. Asimismo, respecto a la conclusión 7, argumenta que la 

resolución impugnada es violatoria del principio de legalidad 

en materia tributaria, toda vez que se le atribuye una 

infracción y se le sanciona por haber incurrido en una 

supuesta omisión de reportar el pago de un impuesto que no 

se encuentra estipulado en ninguna ley federal ni estatal. Así, 

al no estar prevista explícitamente esa obligación para los 

partidos políticos, resulta infundada la omisión del pago de 

una contribución denominada “impuesto sobre nómina”. 

37. Por último, por cuanto hace a las conclusiones 7, 9 y 

13, el actor manifiesta que la resolución impugnada es 

violatoria de la garantía de audiencia y defensa contenida en 

el artículo 14 constitucional, toda vez que previo a la 

elaboración del Dictamen Consolidado y de la respectiva 

imposición de la sanción, no se garantizó la oportunidad de 

defensa del partido político, al no haber sido tomados en 

cuenta los escritos de aclaraciones y rectificaciones así como 

las pruebas que fueron presentadas en tiempo y forma en el 
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Conclusiones 10-C9-OX y 10-C13-OX 

Violación a la garantía de audiencia y defensa 

Consideraciones de la autoridad responsable 

41. La conclusión 10-C9-OX consistió en lo siguiente: 

Conclusión 
Monto 

involucrado 
10-C9-OX “El sujeto obligado omitió reportar gastos 
realizados por concepto de varios conceptos por un 
monto de $114,833.31.” 

$114,833.31 

42. La sanción que impuso la autoridad responsable quedó 

indica en el punto 3 de los antecedentes del presente fallo.  

43. Además, se observa que, el veintidós de septiembre de 

dos mil veinte, mediante oficio INE/UTF/DA/10090/2020 la 

UTF notificó al partido Nueva Alianza Oaxaca que, derivado 

de la revisión a la información presentada por el sujeto 

obligado, la UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación a 

los proveedores y prestadores de servicios sobre las 

operaciones efectuadas. Como se detalla en el cuadro 

siguiente: 

Con

s. 

Nombre de proveedor y/o prestador de 

servicios 

Numero de 

oficio 

Fecha de 

notificación 

Fecha 

de 

respues

ta 

Referenc

ia 

1 Servicios Integrales Siomsa S.A de C.V 
INE/UTF/DA/7584

/20 

Notificación en 

proceso 

Pendient

e 
(2) 

2 Vision y Marketing Antequera SA de CV 
INE/UTF/DA/7585

/20 

Notificación en 

proceso 

Pendient

e 

(2) 
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transferencia bancaria con la que se efectuó el pago. 

• Los contratos de prestación de servicios celebrados con los 
proveedores de bienes y/o servicios detallados en el cuadro 
que antecede, debidamente suscritos y en los cuales se 
detallen con toda precisión, las obligaciones y derechos de 
ambas partes; el objeto, tiempo y condiciones del mismo; 
importe contratado, formas y fechas de pago, 
penalizaciones, además de todas aquellas condiciones a las 
que se hayan comprometido. 

• Las correcciones que procedan en su contabilidad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

45. En ese orden de ideas, del oficio CDE/PNAO/022/2020 

de seis de octubre de dos mil veinte, se advierte que el 

partido actor no emitió algún pronunciamiento al respecto. 

  

46. A lo que, la Unidad le informó mediante oficio de errores 

y omisiones de segunda vuelta INE/UTF/DA/10718/2020, lo 

siguiente:  

Si bien el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, 
respecto a esta observación no presentó documentación o 
aclaración alguna, sin embargo, de la revisión a las 
respuestas presentadas por las autoridades, se determinó lo 
siguiente: 

A la fecha de elaboración del oficio de errores y omisiones 
correspondiente a la segunda vuelta, esta Unidad Técnica 
de Fiscalización no ha recibido la totalidad de las respuestas 
de las solicitudes de información con la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y a la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF); sin embargo, en caso de recibir alguna información, 
esta se hará de su conocimiento en el Dictamen 
Consolidado correspondiente para los efectos a los que haya 
lugar. 

(…) 

De la respuesta y la información proporcionada por las 
autoridades, se determinó lo siguiente: 

De la revisión a la información recibida a través de las 
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  

• Las correcciones que procedan en su contabilidad.  

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
78 numeral 1 inciso b) fracción II LGPP; 33, 82, numeral 2, 
127 y 356, numeral 1 y 2 del RF. 

47. Como consecuencia de lo anterior, en el oficio 

CDE/PNAO/030/2020 de treinta de octubre, el partido dio 

respuesta a fin de subsanar las observaciones hechas por la 

Unidad, realizando las siguientes aclaraciones:  

En relación a esta observación, me permito manifestarle que 
como pueden observar en los estados de cuenta no hay 
cancelaciones ni salidas de efectivo a nombre de los 
proveedores antes mencionados, por lo que desconocemos 
por completo las facturas a que hacen referencia, ya que no 
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con lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 

fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos que a la 

letra prevé:  

Artículo 80.  

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes de los partidos políticos se sujetará a las siguientes 
reglas: 
 
(…) 
 
b) Informes anuales: 
 
III. La Unidad Técnica está obligada a informar al partido 
político si las aclaraciones o rectificaciones realizadas por 
éste subsanan los errores u omisiones encontrados, 
otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días 
para que los subsane. La Unidad Técnica informará 
igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo 
para la elaboración del dictamen consolidado a que se 
refiere la fracción siguiente; 

52. A decir del actor, la Unidad en ningún momento notificó 

al partido acerca del pronunciamiento respecto de los escritos 

de aclaraciones y rectificaciones que fueron dados de alta en 

el SIF en tiempo y forma. Por el contrario, únicamente se 

avoco a elaborar el dictamen con la información y 

constancias que ya obraban en su poder sin tomar en cuenta 

las argumentaciones vertidas por el partido recurrente.  

53. Por lo que, a su consideración, la resolución debe ser 

revocada y, en su lugar, dictarse otra en donde se garantice 

adecuadamente su derecho de audiencia y defensa. 

Decisión de la Sala 
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solicitudes de información, sin embargo, en caso de recibir 

alguna información, esta se haría de su conocimiento en el 

Dictamen Consolidado correspondiente para los efectos a los 

que hubiera lugar. 

59. Así, contrario a lo que afirma el partido, la autoridad sí 

dio la garantía de audiencia y analizó sus respuestas. De ahí 

lo infundado de este agravio. 

60. Además, en esas etapas, el partido recurrente, 

únicamente se limitó a manifestar que en los estados de 

cuenta no había cancelaciones ni salidas de efectivo a 

nombre de los proveedores mencionados por la autoridad 

fiscalizadora, por lo que desconocían por completo las 

facturas a que hacían referencia, y, por tal motivo no se 

realizaron correcciones en la contabilidad. 

61. Así, la autoridad fiscalizadora determinó que, derivado 

de la información proporcionada por las autoridades y del 

análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, 

no se identificó el registro contable por el reconocimiento del 

gasto de los CFDI proporcionados por el Sistema de 

Administración Tributaria y, por tal motivo, la observación no 

quedó atendida.  

62. En esa línea, el argumento del actor de que fue hasta el 

dictamen consolidado que la autoridad hizo saber que no 

quedó solventada la observación, es inoperante, porque 

aunque fuera así, derivado de que la autoridad estaba en 

espera de algunos datos que solicitó, también es cierto que 

ahora el partido actor incumple con la carga probatoria de 



acredi

obliga

63. E

respon

hasta 

razona

consis

64. A

la con

máxim

de que

partido

sus er

de ap

desvirt

65. D

66. P

siguien

10-C13
registro
excedie
realizar
$13,00

67. L

indica 

68. D

septie

tar ante

ción de 

Ello, pu

nsable d

que em

amiento

stió en o

Así, lo a

nclusión

me que, 

e poste

os políti

rrores u

pelación

tuar las

De ahí i

Por otro

nte:  

3-OX “El
o contabl
endo los
ron las 
1.24.” 

La sanc

en el p

De est

mbre d

e esta in

 reporta

ues el a

dio a co

mitió el 

o de qu

omitir re

alegado

n a la 

del pro

erior al o

cos ten

 omisio

n donde

s razone

inopera

o lado, 

Con

l sujeto 
le de 3 o
s tres dí

operaci

ción que

unto 3 d

te tem

de dos 

nstancia

ar debid

actor se

onocer 

dictame

e existe

eportar g

o por el 

que a

ocedimi

oficio y 

ngan una

nes. Pu

e deben

es de la 

ante en 

la conc

nclusión

obligado
operacion
ías post
iones po

e impus

de los a

a, se 

mil vein

a federa

damente

e limita

lo no a

en cons

e la om

gastos. 

actor e

arribó l

iento no

respue

a tercer

ues en t

n formu

autorid

esta pa

clusión 1

o omitió 
nes en t
teriores 
or un i

so la au

antecede

observ

nte, me

al el ha

e los eg

a a dec

atendido

solidado

misión e

 

s insufic

la auto

o se ad

sta de 

ra oport

todo cas

ular sus

ad resp

arte del 

10-C13-

realizar 
tiempo re
en que 
importe 

toridad 

entes d

va que

ediante 

SX-R

ber cum

resos re

cir que 

o de la 

o, pero 

en que 

ciente p

oridad r

dvierte l

segund

tunidad 

so, es e

s argum

ponsable

agravio

-OX, co

i
r el 
eal, 
se 
de 

respon

el prese

e el v

oficio d

RAP-22/

mplido c

ealizado

la auto

observ

no ata

incurrió

para cam

respons

la oblig

da vuelta

de subs

en el rec

mentos 

e.  

o. 

onsistió 

Monto
nvolucra

$13,001.

nsable q

ente fall

veintidós

de erro

/2021 

27 

con la 

os.  

oridad 

ación 

aca el 

, que 

mbiar 

sable; 

ación 

a, los 

sanar 

curso 

para 

en lo 

o 
ado 

.24 

quedó 

lo.  

s de 

res y 



SX-RAP-22/2021 

28 

omisiones de primera vuelta, la Unidad notificó al partido 

Nueva Alianza Oaxaca que de la revisión al Sistema Integral 

de Fiscalización, se observó que registró tres operaciones 

contables que excedieron los tres días posteriores a su 

realización. 

69. De lo cual razonó lo siguiente:  

Registro extemporáneo de operaciones 

De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización, se observó 
que registró 3 operaciones contables que excedieron los tres 
días posteriores a su realización. 

Cómo se detalla en el Anexo 7.2 del presente oficio. 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convengan.  

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del RF.  

70. En respuesta, mediante oficio CDE/PNAO/022/2020, de 

seis de octubre de dos mil veinte, el partido recurrente señaló 

lo siguiente:  

Para cumplir con lo observado, aclaro que estas pólizas 
presentan extemporaneidad debido a que se tuvo un error al 
momento de capturar, los cuales se explican en el siguiente 
cuadro: 
 

 

N° Póliza de referencia ACLARACIONES 

1 
PN1/DR-13/16-02-
2019 

La fecha de operación de este registro es 
el día 26 de febrero, pero debido a un 
error al momento de capturar se registró 
de fecha 16 de febrero. 

2 
PN1/DR-20/17-02-
2019 

Cabe mencionar que este gasto 
corresponde al ejercicio 2020, de igual 
manera se tuvo un error al momento de 
capturar, es importante mencionar que 
este registro quedó cancelado mediante 
la póliza PN/DR-21/17-02-2019. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que, al realizar 
registros contables en forma extemporánea, es decir, al 
omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
partido vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del RF. 

Por todo lo anterior, el partido registró 3 operaciones 
contables, por un monto de $13,001.24 que excedieron los 
tres días posteriores a su realización, como se muestra en el 
Anexo 7.2 del oficio INE/UTF/DA/10718/2020. 
 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

72. En consecuencia, a lo manifestado por la Unidad, el 

partido recurrente mediante oficio CDE/PNAO/030/2020 

manifestó lo siguiente:  

Para cumplir con lo observado, aclaro que estas pólizas sí 
fueron registradas en tiempo y forma, pero debido a que se 
tuvo un error al momento de capturar, se muestran como 
registros extemporáneos, los cuales se explican en el 
siguiente cuadro: 
 

73.  

Final

ment

e, y 

una 

vez 

agot

ado 

el 

procedimiento para la fiscalización del partido Nueva Alianza 

Oaxaca, la Unidad Técnica de Fiscalización emitió el 

dictamen consolidado en el sentido de tener por no atendida 

la observación al tenor siguiente: 

N° Póliza de referencia ACLARACIONES 

1 PN1/DR-13/16-02-2019 

Si pueden observar la fecha de la factura es del 
día 26 de febrero de 2019, y el registro de este 
gasto se realizó el día 28 del mismo mes, por lo 
tanto se registró en tiempo, pero debido a un 
error al momento de capturar se registró con 
fecha de operación 16 de febrero. 

2 PN1/DR-20/17-02-2019 

Cabe mencionar que este gasto corresponde al 
ejercicio 2020, de igual manera se tuvo un error 
al momento de capturar, es importante mencionar 
que este registro quedo cancelado mediante la 
póliza PN/DR-21/17-02-2019. 

3 PN1/DR-71/04-07-2019 

Como pueden observar esta póliza fue cancelada 
mediante la póliza PN/DR-72/04-07-2019, ya que 
al momento de darnos cuenta del error de 
captura se realizó la cancelación, y se registró de 
manera correcta en el mes correspondiente en la 
póliza PN/DR-06/04-08-2019, cabe mencionar 
que este gasto es de fecha 04 de agosto de 2019 
y se registró el día 06 del mismo mes. 
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77. Esto es, la Unidad en ningún momento notificó al 

partido acerca del pronunciamiento respecto de los escritos 

de aclaraciones y rectificaciones. Por el contrario, únicamente 

se enfocó a elaborar el dictamen con la información y 

constancias que ya obraban en su poder sin tomar en cuenta 

las argumentaciones vertidas por el partido recurrente. 

Decisión de la Sala 

78. El agravio es infundado en una parte e, inoperante 

en otra.  

79. Es infundado porque del dictamen consolidado se 

advierte que la autoridad responsable sí salvaguardó la 

garantía de audiencia del sujeto obligado, ello pues mediante 

oficio INE/UTF/DA/10090/2020 notificado el veintidós de 

septiembre de dos mil veinte, se hicieron de su conocimiento 

los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de 

los registros realizados en el SIF.  

80. A lo que el partido actor manifestó que dichas pólizas 

presentaban extemporaneidad debido a que se tuvo un error 

al momento de capturar. 

81. Por lo que, la autoridad fiscalizadora respondió que, lo 

manifestado por el sujeto obligado se consideraba 

insatisfactorio, toda vez que reconoció el registro de 

operaciones en SIF fuera de tiempo, señalando que la norma 

establece que los sujetos obligados deberán realizar sus 

registros contables en tiempo real. 
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hasta que emitió el dictamen consolidado, pero no ataca el 

razonamiento de que existe la omisión en que incurrió, sino 

que, por el contrario, siempre la reconoció, entonces lo 

alegado por el actor es insuficiente para cambiar la 

conclusión a la que arribó la autoridad responsable; máxime 

que, del procedimiento no se advierte la obligación de que 

posterior al oficio y respuesta de segunda vuelta, los partidos 

políticos tengan una tercera oportunidad de subsanar sus 

errores u omisiones. Pues en todo caso, es en el recurso de 

apelación donde deben formular sus argumentos para 

desvirtuar las razones de la autoridad responsable.  

87. De ahí inoperante en esta parte del agravio. 

Conclusión 10-C7-OX 
 
Violación al principio de legalidad en materia 
tributaria, toda vez que se impone la obligación del 
pago de un impuesto que no se encuentra estipulado 
en ninguna ley previa al acto. 

88. La conclusión 10-C7-OX, consistió en lo siguiente: 

Conclusión 
Monto 

involucrado 
10-C7-OX “El sujeto obligado omitió reportar gastos 
realizados por concepto de Impuesto Sobre Nómina del 
ejercicio 2019 por un monto de $75,673.18” 

$75,673.18 

89. La sanción que impuso la autoridad responsable quedó 

indicada en el punto 3 de los antecedentes del presente fallo. 

90. El veintidós de septiembre de dos mil veinte, mediante 

oficio de errores y omisiones de primera vuelta, la Unidad 
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Como se detalla en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Descripción de la 
cuenta 

Importe  

5-1-01-01-
0013 

Impuesto sobre 
nómina 

0.00 

5-1-03-01-
0013 

Impuesto sobre 
nómina 

0.00 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del 
sujeto obligado, mediante oficio 
INE/UTF/DA/10090/2020 notificado el 22 de septiembre de 
2020, se hicieron de su conocimiento los errores y omisiones 
que se determinaron de la revisión de los registros 
realizados en el SIF. Con escrito de respuesta: número 
CDE/PNAO/022/2020 de fecha 06 de octubre de 2020, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
Respuesta 
 
"Para dar respuesta a esta observación, se presenta el oficio 
CDE/PNAO/019/2020, en Documentación Adjunta al Informe 
Anual." 
 
La respuesta del  sujeto obligado se consideró 
insatisfactoria, ya que aun cuando manifestó que no es 
sujeto del pago del impuesto observado, el artículo 64 de la 
Ley Estatal de Hacienda establece que las personas morales 
son sujetos del impuesto y el artículo 63 de la misma Ley 
indica que son objeto de este impuesto las erogaciones en 
efectivo o en especie, por concepto de remuneraciones al 
trabajo personal subordinado, por los servicios prestados 
dentro del territorio del Estado, bajo la dirección o 
dependencia de un patrón o de un tercero que actué en su 
nombre, aun cuando cualesquiera de los sujetos tengan su 
domicilio fiscal fuera del estado; así mismo, dicho artículo 
indica que para los efectos de este impuesto quedan 
comprendidos en el concepto de remuneraciones al trabajo 
personal, ya sea subordinado o no, los sueldos y salarios y 
cualquier otra de la misma naturaleza, con independencia de 
la denominación que reciba; lo anterior se confirma ya que, 
los partidos políticos no se encuentran dentro de los casos 
de excepción que menciona el artículo 68 de la ley antes 
señalada. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
 Las correcciones que procedan a su contabilidad. 
 
Las pólizas donde se reflejen las correcciones 
correspondientes, así como los pagos del impuesto en 
comento. 
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a Sueldos 
Total $75,673.18 

 
  Por tal razón, la observación no quedó atendida”.  

97. Y en la columna de falta concreta hizo alusión a 

“egresos no reportados”. 

Planteamiento del partido Nueva Alianza Oaxaca 

98. El promovente argumenta que la resolución emitida por 

la autoridad responsable es violatoria del principio 

constitucional de legalidad en materia tributaria contenido en 

el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, toda vez que pretende sancionar 

a Nueva Alianza Oaxaca por incurrir en una supuesta omisión 

de reportar el pago de un impuesto que no se encuentra 

previamente legislado en alguna ley de carácter federal o 

local. 

99. Asimismo, señala que el cumplimiento al principio de 

legalidad tributaria ha dejado de observarse con el dictado de 

dicha conclusión, ya que dentro del sistema jurídico mexicano 

no existe ni en la legislación federal ni estatal, alguna ley que 

haya sido emitida conforme al proceso legislativo, que 

imponga explícitamente la obligación a los partidos políticos 

el pago de una contribución denominada “impuesto sobre 

nómina”. 

100. Por lo que, si la responsable al decir “impuesto sobre 

nómina” pretendió referirse al “impuesto sobre erogaciones 

por remuneraciones al trabajo personal” el cual se encuentra 

legalizado en la Ley de Hacienda del Estado de Oaxaca, 
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105. Así, luego de advertir irregularidades en esa revisión, el 

INE cuenta con facultades para determinar el tipo de 

infracción y, en consecuencia, imponer la sanción que 

corresponda conforme a Derecho. No obstante, dicho acto de 

autoridad debe estar debidamente fundado y motivado. 

106. Sin embargo, en el caso concreto, en el Dictamen 

consolidado el INE hizo referencia, entre otros, a los artículos 

63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda del Estado de Oaxaca, 

sin contar, por un lado, con la interpretación de la autoridad 

facultada para ello, que es la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Oaxaca, toda vez que se trata de un cuerpo 

normativo distinto a la materia electoral, aunado de que dicha 

Ley establece que su interpretación y aplicación corresponde 

a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Oaxaca; y, por otro lado, una vez que consideró que se 

acreditaba la infracción, en el dictamen consolidado 

inmediatamente procedió a indicar las cantidades de dinero o 

montos que el partido actor supuestamente omitió reportar 

como egresos o, a lo que también se refirió como, los 

egresos no reportados. 

107. Ahora bien, a consideración de esta Sala Regional, el 

INE debió atender las particularidades extraordinarias de este 

caso, principalmente porque versan sobre cuestiones fiscales 

ajenas a la materia electoral y requiere de la intervención o 

auxilio de otras autoridades para efectos de verificar si 

efectivamente el partido político actor se encuentra en el 

catálogo de sujetos obligados y, en su caso, si ha dado 

cumplimiento a esta contribución estatal y para tener la 



certez

del im

108. E

exigía 

constit

allega

arribar

jurídic

109. L

y 68 d

demás

por re

dictam

directa

político

110. E

órgano

de un

autoriz

interpr

sustan

la em

Incluso

eleme

la can

egreso

za del im

puesto 

En efec

un 

tuyeran

rse de 

r a una

a. 

Lo ante

de la Le

s relativ

emuner

men co

a y libr

os sean

En ese 

os y un

n inform

zada p

retar re

nciar ad

isión d

o tamb

ntos qu

tidad in

o por co

mporte d

omitido

cto, la de

análisis

 la in

los elem

a determ

rior, pri

ey Estat

vos que

raciones

nsolidad

re de d

n sujetos

sentido

nidades 

me u o

por la

eglas qu

decuada

e la re

bién pud

ue le pe

volucra

oncepto

de los m

o. 

etermin

s com

nfracción

mentos 

minació

ncipalm

tal de H

e regula

s al tr

do, no

dudas 

s obliga

o, el pr

respec

otros d

ley y 

ue perte

amente 

esolució

do reca

ermitiera

ada por 

 de ese

montos 

ación d

pleto 

n come

idóneo

ón conc

mente po

Haciend

an el im

rabajo 

o incluy

la men

ados a e

roceder 

ctivas, d

atos p

con fa

enecen

su proc

n del C

abar de

an justif

la supu

e impues

que int

de la aut

de los

etida, 

os para 

creta y 

orque lo

a del E

mpuesto 

persona

yen de 

nción de

ese tipo

del IN

debió co

or part

acultade

 a la r

cedimie

Consejo

e la au

ficar el 

esta om

sto. 

SX-R

tegran l

toridad 

s elem

lo cua

estar e

dotada

os prece

Estado d

sobre 

al refe

 mane

e que 

 de imp

E, a tra

onsistir 

te de 

es sufic

rama ha

nto que

o Gene

utoridad

cálculo

misión d

RAP-22/

lo eleme

respon

mentos 

al amer

en aptitu

a de ce

eptos 6

de Oaxa

erogac

ridos e

era exp

los pa

puestos.

avés de

en alleg

la auto

cientes 

acenda

e antece

eral del 

 hacen

 y mon

de repor

/2021 

41 

entos 

sable 

que 

ritaba 

ud de 

erteza 

63, 64 

aca o 

iones 

en el 

presa, 

rtidos 

. 

e sus 

garse 

oridad 

para 

ria, y 

ede a 

INE. 

ndaria 

to de 

rtar el 



SX-RAP-22/2021 

42 

111. En ese sentido, advirtiendo esta situación, se debió 

estar a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Estatal de 

Hacienda del Estado de Oaxaca, que establece que 

corresponde a la Secretaría de Finanzas del Estado Oaxaca 

la aplicación e interpretación de la referida Ley, para efectos 

fiscales y exclusivamente en el ámbito de competencia del 

Ejecutivo Estatal. 

112. En ese orden de ideas, durante el procedimiento de 

fiscalización, la autoridad responsable debió apoyarse en la 

referida Secretaría de Finanzas para que, de manera previa a 

emitir su determinación, contara con los datos concretos 

respecto si los partidos políticos, como Nueva Alianza 

Oaxaca, son sujetos obligados a pagar el impuesto en 

comento, y de ser el caso, especificara de manera detallada 

los montos involucrados por concepto del referido impuesto. 

113. No obsta a lo anterior que, de acuerdo con el sistema 

de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 

corresponde a éstos comprobar los ingresos y egresos; y que 

el INE en su dictamen haya calculado el monto que 

correspondería a ese impuesto. O que esta Sala Regional en 

diverso recurso de apelación haya pedido un informe a la 

Secretaría de Finanzas.7 

114. Por tanto, en ese contexto, esta Sala Regional 

considera que correspondía al INE auxiliarse de la autoridad 

                                      

7 En el recurso de apelación SX-RAP-4/2021, esta Sala Regional pidió un informe a la 
Secretaría de Finanzas para allegarse de la interpretación de algunos artículos de la 
Ley Estatal Hacendaria del Estado de Oaxaca, y que, al ser contestado, la respuesta 
refirió que los partidos políticos son parte de los sujetos obligados. 
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Alianza Oaxaca hace ver, que esas reglas no incluyen de 

manera expresa, directa y libre de dudas la mención de los 

partidos políticos como sujetos obligados a ese tipo de 

impuestos; además, que esa ley hacendaria prevé 

expresamente cual es la autoridad estatal autorizada para 

realizar una interpretación y aplicación de sus normas. 

118. Así, cuando la autoridad responsable, ante una 

situación extraordinaria, se ve en la necesidad de apoyarse 

en informes, datos o del auxilio de una autoridad 

especializada en una rama jurídica distinta, debe actuar con 

la diligencia debida, a fin de allegarse de los elementos 

jurídicos necesarios para sostener sus decisiones, pues de 

no lograr que sus actos estén debidamente fundamentados y 

motivados, y apegados al principio de legalidad, una de las 

consecuencias puede ser que la autoridad jurisdiccional 

ordene que se allegue de esos elementos y emita una nueva 

resolución. 

119. La razón de lo anterior obedece a que el artículo 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que establece el deber de fundamentar y 

motivar todo acto de autoridad y estar al principio de 

legalidad. 

120. Cuando se trata de una sentencia o resolución, debe 

tenerse presente que es un acto jurídico que constituye una 

unidad y no partes aisladas, por tanto, para cumplir con el 

requisito de fundamentación y motivación, basta que a lo 

largo de la misma se expresen las razones y motivos que 

conducen a la autoridad emisora a adoptar determinada 
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INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE 

DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR”.9 

125. En conclusión, en el caso concreto, la autoridad 

responsable omitió fundar y motivar de manera correcta su 

determinación, pues no se allegó de la documentación idónea 

y necesaria que sustentara su determinación, además de 

incurrir en incongruencia en la precisión de la falta, lo cual 

igualmente redunda en la indebida fundamentación y 

motivación. Pues como se indicó, el acto de autoridad debe 

estar completa y correctamente fundamentado y motivado, y 

en el caso para poder afirmar que el sujeto obligado 

incumplió con su deber de reportar el impuesto, y de ello 

derivar un incumplimiento a las reglas electorales, el INE 

debe contar con una información o determinación concreta de 

la autoridad competente que establezca lo advertido, para 

estar en aptitud de emitir su resolución. 

126. Lo anterior permite concluir que hay un vicio en la 

sustanciación del procedimiento de fiscalización realizado por 

la autoridad responsable, que repercute en el acto del 

dictamen consolidado y resolución emitida por la autoridad 

responsable, al grado de no colmar la debida fundamentación 

y motivación. 

                                      

9 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia común, 
novena época, tomo XXVII, febrero de 2008, página 1964. 
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infringida, y aunque sí contienen las hipótesis normativas que 

resultan aplicables, no dio razones para encuadrar dichos 

artículos al caso concreto.                                                                                             

132. Para dar respuesta a esos agravios, cabe mencionar 

que si el acto reclamado consiste en una resolución, debe 

tenerse presente que es un acto jurídico que constituye una 

unidad y no partes aisladas, por tanto, para cumplir con el 

requisito de fundamentación y motivación, basta que a lo 

largo de la misma se expresen las razones y motivos que 

conducen a la autoridad emisora a adoptar determinada 

solución jurídica a un caso sometido a su competencia y que 

señale con precisión los preceptos normativos en que se 

sustente. 

133. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 5/2002 de 

rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN 

CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS 

RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN (Legislación de 

Aguascalientes y similares)”.10  

134. Así, tratándose de la fundamentación y motivación, no 

es exigible una amplitud o abundancia superflua, ya que es 

suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para 

explicar, justificar y posibilitar la defensa; esto, acorde con el 

principio de legalidad previsto en el artículo 16 constitucional. 

                                      

10 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 36 y 37; y en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=5/2002&tpoBusqueda=S&sWord
=5/2002 



135. E

garant

la def

primor

jurídic

acto d

sienta 

contro

defens

136. T

impug

jurídic

puede

descri

cuand

fases 

resolu

previo

137. E

Super

          

11 Resu
“FUNDA
Y SU FI
DEFENS
Federaci
Instancia
12 Ver jur
ACUERD
EJERCIC
1997-20
del Pode

El funda

tía que 

fensa y

rdial es

os, circ

de auto

afecta

overtir la

sa.11  

Tambié

nado.12

o const

en form

ban en

o una 

previas

ción o a

s. 

En ese

ior que

            

lta orienta
AMENTACI

NALIDAD 
SA Y COM
ión y su G
a Tribunale
risprudenc
DOS DEL
CIO DE L
13: Jurispr
er Judicial d

amenta

tiene co

y comun

s dar a

cunstan

ridad, p

ado, e

a decis

n debe 
2 Y sigu

tituye u

mar part

 la reso

determ

s, que s

acuerdo

e tenor,

e el D

           

dor el crite
IÓN Y MO
SE TRAD

MUNICAR L
Gaceta, Nov
es Colegiad
cia 1/2000 d
L INSTITU
LA FUNCIÓ
rudencia y
de la Fede

ar y mot

omo fina

nicar la

a cono

cias y

para qu

sté en

sión, pe

teners

uiendo 

na unid

te de 

olución 

minación

se van 

o que re

, ha si

Dictamen

     

erio conte
OTIVACIÓN
DUCEN EN
LA DECIS
vena Époc
dos de Circ
de rubro: “

UTO FED
ÓN REGL
y tesis en m
eración, Mé

tivar el 

alidad e

a decis

ocer las

condicio

ue, en e

n cond

ermitién

e prese

con el

dad y no

esa un

o acue

n final 

concate

etoma la

do crite

n Cons

nido en la
N. EL ASP
N EXPLIC
IÓN”; cons
ca, Tomo X
cuito, p. 15
“FUNDAM
ERAL EL

LAMENTAR
materia ele
éxico, 2013

acto d

explicar,

ión; es

s razon

ones q

el caso 

iciones 

dole un

ente la 

 princip

o parte

nidad lo

erdo; es

procede

enando 

as bases

erio rei

solidado

a jurisprude
PECTO FO
AR, JUST

sultable en
XXIII, May
531.  
ENTACIÓ

LECTORAL
RIA”, Con
ectoral, Vo
3, páginas 

SX-R

e autor

 justifica

to es, 

nes, lo

ue dete

de que

de c

na real 

naturale

pio de 

s aislad

os anex

sto es 

e de u

hasta 

s de aq

iterado 

o y su

encia I.4o.
ORMAL DE
TIFICAR, P
n el Seman
o de 2006

N Y MOTIV
L, QUE S

nsultable e
olumen 1, T

367-368. 

RAP-22/

ridad es

ar, posi

el prop

s prece

erminar

e alguie

cuestion

y auté

eza del

que el 

das, tam

xos qu

muy co

na seri

llegar a

uellos p

de la 

u respe

A. J/43 de
E LA GAR
POSIBILIT
nario Judici
6, Materia C

VACIÓN D
SE EMITE

en la Com
Tribunal E

/2021 

49 

s una 

bilitar 

pósito 

eptos 

ron el 

en se 

nar y 

éntica 

l acto 

acto 

mbién 

ue se 

omún, 

ie de 

a una 

pasos 

Sala 

ectiva 

e rubro: 
RANTÍA 
TAR LA 
ial de la 
Común, 

DE LOS 
EN EN 
pilación 

Electoral 



SX-RAP-22/2021 

50 

resolución, son parte de una unidad, por lo que su 

fundamentación y motivación son parte de un todo.  

138. En el caso concreto, el actor alega que hay una 

incorrecta fundamentación y una carente motivación en 

cuanto a que la autoridad no da las razones del 

encuadramiento. Esto, en la actualización de las infracciones 

que tiene su origen en un procedimiento de fiscalización para 

el partido político actor, donde es la autoridad quien emite la 

resolución primigenia y, por lo mismo, de manera unilateral 

determina si se acredita o no alguna conducta reprochable y 

la sanción que corresponda.  

139. Por ende, por su importancia, se precisa que la 

tipificación tiene dos vertientes, por un lado, respecto de la 

infracción y, por otro, de la sanción, e implica que éstas han 

de estar preestablecidas en la normatividad. Además, no 

debe confundirse la tipificación con la tipicidad, pues esta 

última consiste en la adecuación o encuadre de la conducta 

al tipo legal. 

140. El actor, precisamente en sus agravios, plantea una 

deficiencia en la tipicidad o en la adecuación o encuadre de la 

conducta a la hipótesis normativa que prevé un hacer o no 

hacer en materia fiscalización electoral, en relación con los 

artículos que la autoridad responsable citó del Reglamento de 

Fiscalización y de la Ley General de Partidos Políticos. 

141. Así, con base en lo antes expuesto, para el caso, se 

observa que el dictamen consolidado contiene una 

explicación que incluye cuál fue la observación que formuló la 
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143. De esa normatividad, existe la obligación del partido 

político de anexar copia de la credencial para votar con 

fotografía del prestador del servicio, al ser una 

documentación soporte. 

144.  Luego, de todos los hechos y razonamientos que la 

autoridad que plasma para este punto, sí encuentra una 

adecuación al supuesto previsto en la normatividad citada, 

que en esencia consistió en que el partido político omitió 

presentar la documentación soporte, en específico, omitió 

presentar las copias de credencial para votar que le fueron 

solicitadas, esto, pues registró diversas pólizas en virtud de 

contratos laborales, pero no adjunto las copias de credencial 

para votar.  

145. En efecto, del dictamen se obtiene lo antes 

mencionado, y que consiste en lo siguiente:  

Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/10090/2020 
Fecha de notificación: 22 de septiembre de 2020 

Egresos  

Servicios personales 

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se observó el registro de 203 pólizas; 

sin embargo, el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte. 

 
Como se detalla en el anexo siguiente: 

 
Anexo 3.1.1 del oficio INE/UTF/DA/10090/2020. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, mediante oficio 

INE/UTF/DA/10090 notificado el 22 de septiembre de 2020, se hicieron de su conocimiento los 

errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros realizados en el SIF. 

Con escrito de respuesta: número CDE/PNAO/022/2020 de fecha 6 de octubre de 2020, el 
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OX del presente dictamen, se constató que presentó los contratos de prestación de servicios y 

las copias fotostáticas de las credenciales de electores; por tal razón, la observación quedó 

atendida. 

 

Por lo que se refiere a los casos señalados con (B) en la columna “Referencia” del ANEXO 1-
OX del presente dictamen, aun cuando señaló que presentó la documentación faltante 
consistente en las copias fotostáticas de la credencial de elector; sin embargo, de la revisión a 
los diferentes apartados del SIF, no fueron localizadas; por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 

 

Conclusión 
El sujeto obligado omitió presentar las copias fotostáticas de la credencial de elector.

 

 

Falta concreta 
Omisión de presentar las copias fotostáticas de la credencial de elector. 

 

 

Artículo que incumplió 
132, numeral 2, del RF.

 
 

146. De ahí que no le asista la razón al actor. 

147. Por otro lado, de la lectura integral también se observa 

que, respecto de la conclusión 2, la autoridad indicó el 

artículo siguiente: 

Reglamento de Fiscalización 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, 
inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos 
obligados presentarán de manera trimestral la información, a 
través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, 
conforme a lo siguiente:  
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
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Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/10718/2020 
Fecha de notificación: 17 de octubre de 2020 

Egresos  

Servicios generales 

 
Se identificaron pólizas las cuales carecen del contrato de prestación de servicios, esto para 

operaciones mayores a 500 UMA. 

 
Como se detalla en el cuadro siguiente: 

 

Con Subcuenta Referencia 
contable 

Descripción de 
póliza 

Nombre del 
proveedor Importe Documentación 

faltante 

1 5-1-04-01-
0019 

PN/DR-
013/09-19 

Registro de la factura 
60 por concepto de 

adquisición de boletos 
aéreos 

Viajes 
Gibraltar S.A. 

de C.V. 
50,000.00

Contrato de 
prestación de 
servicios con 
todos los 
requisitos que 
establece el RF 

2 5-1-04-01-
0046 

PN/EG-
015/02-19 

SPEI número 15 
registro de pago por 

concepto de 
adquisición de 

mobiliario y equipo de 
oficina 

Office Depot 
de México 

S.A. De C.V. 
89,657.90

Contrato de 
prestación de 
servicios con 
todos los 
requisitos que 
establece el RF 

Total 139,657.90  

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, mediante 

oficio INE/UTF/DA/10090/2020 notificado el 22 de septiembre de 2020, se hicieron de su 

conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros 

realizados en el SIF. Con escrito de respuesta: número CDE/PNAO/022/2020 de fecha 

06 de octubre de 2020, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

Respuesta 

 

"En atención a la observación realizada, se adjunta contrato del proveedor Viajes 

Gibraltar, en la póliza correspondiente, para dar cumplimiento a lo observado. 

Sobre el contrato de Office Depot, debido a que en su momento nos comentaron 

que no realizan contratos, se les envió un oficio solicitando dicho documento, el 

cual está pendiente de que nos den respuesta alguna, misma que se adjunta en la 

póliza de registro correspondiente." 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto obligado en el 

SIF, se determinó lo siguiente: 

 

Con Subcuenta Referencia 
contable 

Descripción 
de póliza 

Nombre del 
proveedor Importe Documentación 

faltante Referencia 

1 5-1-04-01-
0019 

PN/DR-
013/09-19 

Registro de la 
factura 60 por 
concepto de 

adquisición de 
boletos 
aéreos 

Viajes 
Gibraltar S.A. 

de C.V. 
50,000.00

Contrato de 
prestación de 
servicios con 
todos los 
requisitos que 
establece el RF 

1 
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señaló  que presentó un oficio con número CDE/PNAO/011/2020 de fecha 
29/11/2020  realizando la solicitud de información para poder realizar el contrato y de la cual no 
recibió respuesta alguna, es importante mencionar que el sujeto obligado contó con el tiempo 
oportuno para requerir el contrato de prestación de servicios, toda vez que las compras fueron 
realizadas con fecha 26/02/2019 como consta en la factura con folio POSE/54864341; por tal 
razón, la observación no quedó atendida

 

Conclusión 
10-C2-OX

 

El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de servicios. 

 

 

Falta concreta 

Omisión de presentar el contrato de prestación de servicios

 

Artículo que incumplió 

261, numeral 3, del RF 
 

151. De ahí que no le asista la razón al actor. 

152. Por otra lado, de la lectura integral del acto impugnado 

también se observa que, respecto de la conclusión 3, la 

autoridad indicó el artículo siguiente: 

Reglamento de Fiscalización 
Artículo 126.  
Requisitos de los pagos  

1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador 
del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica.  

2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su 
caso el pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto 
sumen la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los 
pagos deberán ser cubiertos en los términos que establece el numeral 1 
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oficio INE/UTF/DA/10090/2020 notificado el 22 de septiembre de 2020, se hicieron de su 

conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros 

realizados en el SIF. Con escrito de respuesta: número CDE/PNAO/022/2020 de fecha 

06 de octubre de 2020, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

Respuesta 

 

"Estos gastos se realizaron de esta manera debido a que fueron salidas a algunos 

municipios y facturaron sus tickets en las gasolineras, es por eso que superan los 

90 UMA" 

 

Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, se constató que no 

presentó la copia del cheque o recibo de transferencia bancaria. 

 

Como se detalla en el anexo siguiente: 

 

Anexo 3.11 del oficio INE/UTF/DA/10718/2020. 

 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

 

• Las copias fotostáticas de los cheques a nombre del proveedor y con la leyenda “Para 

abono en cuenta del beneficiario” o el comprobante de la transferencia bancaria. 

 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126, del RF. 

 

Respuesta

Escrito Núm. CDE/PNAO/030/2020 

Fecha del escrito: 30-10-2020
“Estos gastos se realizaron de esta manera debido a que los coordinadores realizan salidas a 

los municipios y facturaron sus tickets en las gasolineras, es por ese motivo que superan los 

90 UMAS.”  

 

Análisis 
No atendida 

 

 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando señalo 

que los gatos se realizaron en efectivo debido a que los coordinadores realizan salidas a los 

municipios y facturaron los tickets en las gasolineras y por ese motivo superan las 90 UMA, sin 

embargo, el sujeto obligado debe de tener un control adecuado para evitar efectuar más de un 

pago a un mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, como se detalla en el 

ANEXO 2-OX del presente dictamen y de esta manera evitar realizar pagos mayores a 90 



UMA en 

  

 

El sujeto
montos q

 

 

126 nume

 

156. D

157. P

que, r

artícul

efectivo; po

o obligado 
que exceden

erales 1 y 2 

De ahí q

Por otro

respecto

os sigu

Ley G
Artíc
1. Lo
trime
siguie
 
a) (…
 
b) Inf
 
I. Se
días 
ejerc
 
II. En
los in
haya

or tal razón, 

omitió efec
n 90 UMAS

Pagos ma

A

del RF

que no 

o lado, d

o de la

ientes:

General 
culo 78.
os partido
estrales 
entes: 

…) 

formes a

erán pres
siguient

cicio que 

n el info
ngresos

an realiza

la observac

Co

ctuar pagos
, por un imp

Falta
ayores a 90

rtículo 

le asista

de la le

a concl

de Parti

os polític
y de g

nuales d

sentados
tes al ú
se report

orme de 
s totales 
ado dura

ción no que

onclusió
10-C3-OX

s a través 
porte de $39

a concr
0 UMAS rea

que inc

a la razó

ectura in

lusión 

dos Polí

cos debe
gastos o

e gasto o

s a más
último dí
te; 

gastos 
y gasto

ante el ej

edó atendid

ón 

de cheque 
9,957.02.

reta 
alizados en e

cumplió

ón al ac

ntegral t

9, la a

íticos 

erán de p
ordinarios

ordinario

 tardar d
ía de d

ordinar
os ordina

jercicio 

SX-R

da. 

o transfer

efectivo. 

ó 

ctor. 

también

autorida

presenta
s bajo l

: 

dentro d
iciembre

rios será
arios que
objeto d

RAP-22/

rencia banc

n se obs

ad indic

r sus inf
las direc

de los se
e del añ

án repor
e los pa

del inform

/2021 

61 

caria de 

serva 

có los 

formes 
ctrices 

esenta 
ño del 

rtados 
rtidos 
me; 



SX-RAP-22/2021 

62 

 
(…) 
 
Reglamento de Fiscalización 
Artículo 127 
Documentación de los egresos  

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original expedida a nombre 
del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con 
requisitos fiscales.  

2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 
 

158. De esa normatividad, existe la obligación del partido 

político de que sus egresos deben registrarse y estar 

soportados con documentación.  

159. Luego, de todos los hechos y razonamientos que la 

autoridad que plasma para este punto, sí encuentran una 

adecuación al supuesto previsto en la normatividad citada, 

que en esencia consistieron en que el partido político omitió 

reportar gastos, pues no identificó registró contable de 

algunos CDFI (SAT).  

160. En efecto, del dictamen se obtiene lo antes 

mencionado, y que consiste en lo siguiente:  

Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/10718/2020 

Fecha de notificación: 17 de octubre de 2020
Confirmaciones con otras autoridades  

CNBV, SAT y UIF 

 
Con el fin de allegarse de elementos que permitieran determinar si el sujeto obligado cumplió 

con la obligación de aplicar el financiamiento, estricta e invariablemente, para las actividades 

señaladas en la LGIPE, así como para acreditar el origen lícito de los recursos, su destino y 

aplicación, de conformidad con el artículo 54 de la LGPP, esta autoridad realizó la solicitud a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), al Servicio de Administración Tributaria 
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2C2979CD-
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  

 

• Las correcciones que procedan en su contabilidad.  

 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II 

LGPP; 33, 82, numeral 2, 127 y 356, numeral 1 y 2 del RF. 

 

De la revisión al informe de la DAOR, se detectó una factura que, al ser verificada en la página 

del SAT, se observó que reporta el estatus de “Cancelada", por un monto de $19,664.00. 

 

Como se detalla en el cuadro siguiente: 
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por el reconocimiento contable del gasto de los CFDI proporcionados por el SAT por 

$114,833.31, por tal motivo el partido político incumplió con lo dispuesto en el RF, razón por la 

cual la observación no quedó atendida. 

 
Informativa 

 

De la revisión a la información y documentación presentada por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV), al Servicio de Administración Tributaria (SAT) y a la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF); Como se detalla en el ANEXO 6-OX, las observaciones aplicables 
al sujeto obligado se detallan en los diferentes apartados del presente Dictamen.

 

Conclusión 

10-C9-OX 

El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de varios conceptos por un 
monto de $114,833.31. 

 

 

Falta concreta 

Egresos no reportados 
 

Artículo que incumplió 

78 numeral 1 inciso b) fracción II LGPP y 127 numerales 1 y 2 del RF

161. De ahí que no le asista la razón al actor. 

162. Por otro lado, de la lectura integral también se observa 

que, respecto de la conclusión 10, la autoridad indicó el 

artículo siguiente: 

Reglamento de Fiscalización 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, 
inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos 
obligados presentarán de manera trimestral la información, a 
través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, 
conforme a lo siguiente:  
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
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165. En efecto, del dictamen se obtiene lo antes 

mencionado, y que consiste en lo siguiente:  

Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/10718/2020 

Fecha de notificación: 17 de octubre de 2020
Sistema Integral de Fiscalización  

Avisos de contratación 

 
El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación por las operaciones que 

superen las 1,500 UMA.  
 

Como se detalla en el cuadro siguiente: 

 

Cons. Cuenta 
contable 

Referencia 
contable 

Concepto del 
comprobante 

Folio fiscal del 
comprobante 

Nombre o razón 
social del 
proveedor 

R.F.C. del 
proveedor Importe 

Referencia 
Dictamen 

1 5-2-03-
04-0000 

PN/RE-
001/12-19 

Servicio de impresión 
de 46,323 periódicos 
con las siguientes 
características 
tamaño extendido 4 
cartas doblado 
tabloide impreso en 
papel educación 
portada y 
contraportada a color 
12 páginas impresos 
diciembre 2019. 

6FD4CB61-68AC-
4912-A613-
F73285383FD7 

Servicios 
Integrales 
Siomsa S.A. De 
C.V. 

SIS1607144T9 463,234.17 (2) 

2 5-1-04-
01-0005 

PN/EG-
035/12-19 

Servicio de 
producción de videos 

FE74318D-D877-
4829-9B34-
EC82295E7035 

Moce Publicidad 
SA De CV MPU170130356 160,000.00 (2) 

3 5-1-04-
01-0012 

PN/EG-
004/02-19 

Servicio de 
mobiliario, servicio 
de sonido e 
iluminación 

8D40983E-95EC-
4818-BE30-
8258CD62328E 

Banquetes y 
Catering Lumiere 
SA De CV 

BCL180511NH7 324,800.00 (2) 

4 5-1-06-
01-0002 

PN/DR-
015/08-19 

Gorras con logo 
institucional 

45CB9A52-93DD-
41CC-B3D1-
571628D4E903 

Vision y 
Marketing 
Antequera SA 
De CV 

VMA171124BQA 196,000.00 (2) 

5 1-1-07-
01-0001 

PN/EG-
001/02-19 

Playera blanca cuello 
redondo, con logo 
institucional 

21064FB1-A2DF-
4187-93E1-
E96D9D5407F6 

Proveedora de 
Insumos y 
Materiales 
Diversos La 
Fortaleza Dorada 
S.A De C.V. 

PIM160406SF8 146,740.00 (1) 

6 1-1-07-
01-0001 

PN/DR-
077/05-19 

Banderines con 
impresión de logo 
institucional (incluye 
elaboración) 

522191E6-4195-
4E99-B92D-

3BE737BA72B5 

Servicios 
Integrales 
Siomsa S.A De 
C.V. 

SIS1607144T9 127,600.00 (2) 

TOTAL   $1,418,374.17  
  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, mediante 

oficio INE/UTF/DA/10090/2020 notificado el 22 de septiembre de 2020, se hicieron de su 

conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros 

realizados en el SIF. Con escrito de respuesta: número CDE/PNAO/022/2020 de fecha 

06 de octubre de 2020, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

Respuesta 

 

"Para cumplir con lo observado, se hace de su conocimiento, que se reportaron los 

avisos de contratación correspondiente." 

 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
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Falta concreta 

Avisos de contratación presentados de manera extemporánea

 

Artículo que incumplió 

261 del RF. 

166. De ahí que no le asista la razón al actor. 

167. Por otro lado, de la lectura integral también se observa 

que, respecto de la conclusión 11, la autoridad también 

indicó el ya transcrito artículo 261 del Reglamento de 

Fiscalización, por lo que es innecesario volverlo a plasmar, 

baste decir que, de esa normatividad, existe la obligación del 

partido político de que sus egresos deben registrarse y estar 

soportados con documentación. 

168. Luego, de todos los hechos y razonamientos que la 

autoridad plasma para este punto, sí encuentran una 

adecuación al supuesto previsto en la normatividad citada, 

que en esencia consistieron en que el partido político omitió 

presentar en tiempo en el SIF los avisos de contratación de 

bienes y servicios por concepto de propaganda; es decir, lo 

hizo de forma extemporánea.  

169. En efecto, del dictamen se obtiene lo antes 

mencionado, y que consiste en lo siguiente: 

Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/10718/2020 

Fecha de notificación: 17 de octubre de 2020
Sistema Integral de Fiscalización  

Avisos de contratación 
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Análisis 
No atendida 

 

 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto obligado en el 

SIF, se determinó lo siguiente: 

 

En relación con los casos señalados con (1) en la columna “Referencia Dictamen” del ANEXO 

7-OX del presente dictamen, se constató que presentó los avisos de contratación solicitados, 

sin embargo, estos fueron presentados de manera extemporánea; por tal razón, la 

observación no quedó atendida. 

 
En relación con los casos señalados con (2) en la columna “Referencia Dictamen” del ANEXO 

7-OX del presente dictamen, aun cuando señaló que presentó el aviso de contratación; sin 

embargo, de la revisión a los diferentes apartados del SIF, se localizó el aviso de contratación, 

pero no corresponde al importe observado; por tal razón, la observación no quedó atendida. 

  

 

Conclusión 
10-C11-OX

 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea 13 avisos de contratación. 

 

 

Falta concreta 

Avisos de contratación presentados de manera extemporánea

 

Artículo que incumplió 

261 del RF 

170. De ahí que no le asista la razón al actor. 

171. En otro punto, en la conclusión 12, hay datos donde lo 

que presentó el partido político no corresponde al importe, 
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Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos 
de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán 
presentar en el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo.  

2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  

a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así 
como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la 
contratación.  

b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos en el inciso  

Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá 
considerar el monto total pactado en el contrato. 

(…) 

172. Así, la autoridad justificó que el Consejo General del 

Instituto tiene la facultad de comprobar el contenido de los 

avisos de contratación. Lo cual, a la vez implica, que los 

partidos políticos deben presentar la información no 

solamente completa, sino que en realidad sea la exacta.  

173. En efecto, del dictamen se obtiene lo antes 

mencionado, y que consiste en lo siguiente: 

Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/10718/2020 

Fecha de notificación: 17 de octubre de 2020
Sistema Integral de Fiscalización  

Avisos de contratación 

 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los avisos de contratación correspondientes 

por la contratación de bienes o servicios por concepto de propaganda. 

 
Como se detalla en el anexo siguiente: 

 
Anexo 7.1.1 del oficio INE/UTF/DA/10090/2020.  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, mediante 

oficio INE/UTF/DA/10090/2020 notificado el 22 de septiembre de 2020, se hicieron de su 

conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros 
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Conclusión 
10-C12-OX

 

El sujeto obligado omitió presentar un aviso de contratación por concepto propaganda utilitaria 
por un importe de $95,000.00. 

 

 

Falta concreta 
Omisión de avisos de contratación.  

 

Artículo que incumplió 

61, numeral 1, inciso f), fracción II, y 62 de la LGPP, 261 y 261 BIS, numeral 2 del RF.

174. De ahí que no le asista la razón al actor. 

175. Por último, también se observa que, respecto de la 

conclusión 13, la autoridad indicó el artículo siguiente: 

Reglamento de Fiscalización 
Artículo 38.  
Registro de las operaciones en tiempo real  
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en 
tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las 
operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y 
hasta tres días posteriores a su realización, según lo establecido en el 
artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 

 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 
del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo 
General del Instituto. 

176. De esa normatividad, se tiene que los sujetos obligados 

deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
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La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria, ya que aun cuando señaló 

que los registros fueron realizados de manera extemporánea derivado de diversos factores 

ajenos, de la revisión a lo manifestado por el sujeto obligado, así como de la revisión al SIF, 

se observó lo siguiente: 

 

Es importante mencionar que el artículo 17 del RF, establece para el registro de las 

operaciones lo siguiente: 

 

Momento en que ocurren y se realizan las operaciones 

 
1.       Se entiende que los sujetos obligados realizan las operaciones de ingresos cuando 

éstos se reciben en efectivo o en especie. Los gastos ocurren cuando se pagan, cuando se 

pactan o cuando se reciben los bienes o servicios, sin considerar el orden en que se 

realicen, de conformidad con la NIF A-2 “Postulados básicos”. 

 

2.       Los gastos deberán ser registrados en el primer momento que ocurran, atendiendo al 

momento más antiguo. 

 

Por lo tanto, el registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los 

ingresos, cuando éstos se realizan, y en el caso de los gastos, cuando estos ocurren, por lo 

que la norma es aplicable a todas las operaciones que se reporten con la presentación de 

los informes anuales, de precampaña, campaña o de los que estén obligados a presentar, 

que dieron origen y destino a los registros realizados en el SIF.  

 

Asimismo, del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado y de la revisión a la 

documentación presentada, se observó lo siguiente: 

 

Las observaciones notificadas corresponden a registros contables realizados de manera 
extemporánea por parte del sujeto obligado durante el año. 
 
Al momento de realizar un registro de operaciones en el SIF, el sujeto obligado es quien en 
primera instancia conoce la fecha en que se realizaron y documentaron las operaciones, y 
decide en qué momento se registran en el SIF, a sabiendas de los plazos que al efecto 
establece la normativa. 
 
De lo anterior se acredita que, con independencia de la fecha de la notificación del oficio, el 
propio sujeto obligado tenía conocimiento de la extemporaneidad de cada uno de los 
registros observados, desde el momento en que decidió registrar sus operaciones en el SIF 

1 PN1/DR-13/16-02-2019 
La fecha de operación de este registro es el día 26 de 
febrero, pero debido a un error al momento de capturar 
se registró de fecha 16 de febrero. 

2 PN1/DR-20/17-02-2019 

Cabe mencionar que este gasto corresponde al ejercicio 
2020, de igual manera se tuvo un error al momento de 
capturar, es importante mencionar que este registro 
quedo cancelado mediante la póliza  PN/DR-21/17-02-
2019. 

3 PN1/DR-71/04-07-2019 

Fue error de captura, ya que la fecha de la factura es 
del día 4 de agosto de 2019. Cabe mencionar que este 
gasto corresponde al 04 de agosto, al momento de 
capturar se registró con fecha 04 de julio, al darnos 
cuenta del error se realizó la reversa de póliza la cual 
quedo registrada en la póliza  PN/DR-72/04-07-2019. 



con poste
 
Es relev

incumplim

“Artículo 

 

Los suje
entendién
egresos 
según lo 
  

El registr
será con
estableci
 
El artícul

contables

virtud del

se lleva 

recursos,

como lo 

el cumpli

 

La finalid

totalidad 

documen

segurida

la rendici

Así, el ar

través de

de mane

real y su

egresos 

 

En el ca

político p

destino d

del nuevo

 

Ello es a

los proce

de mane

sean de 

podrá rea

al no ob

operacion

 

En el cas

de los cu

erioridad a l

vante el sig

miento: 

38 Registro

etos obliga
ndose por 
desde el m
establecido

ro de operac
nsiderado co
idos por el C

lo 38, nume

s en tiempo

l cual el eje

a cabo en

, sí es casi 

marca el RF

imiento de l

dad de esta 

de las op

ntación com

d que cump

ión de cuen

rtículo citado

e las cuales

era oportuna

ustentar en 

que efectúe

aso concret

provocó que

de los recur

o modelo de

sí, al consid

esos de la f

era oportuna

utilidad pa

alizar consu

brar en el 

nes llevada

so concreto

uales debía

los tres días

guiente aná

o de las ope

ados debe
tiempo rea

momento en
o en el artíc

ciones fuera
omo una fal
Consejo Ge

eral 1 refiere

o real. Dich

rcicio de las

 un marco 

i inmediato. 

F, hasta tre

la verificació

norma es q

eraciones r

mprobatoria

plan en form

ntas.  

o tiene com

s se asegur

a; por ello, e

documenta

en los sujeto

to, al omitir

e la autorid

rsos de man

e fiscalizaci

derar que el

fiscalización

a reportes c

ara realizar 

ultas del det

sistema, d

as a cabo, se

, el sujeto o

an registrar

s después d

álisis al Re

eraciones en

erán realiza
al, el regist

n que ocurre
ulo 17 del p

a del plazo 
lta sustantiv

eneral del In

e la obligaci

ha obligación

s facultades

temporal q

En consec

es días post

ón que comp

que la autori

realizadas p

a correspon

ma certera y

mo propósito

ren los princ

establece la

ación origina

os obligados

r realizar lo

dad se vier

nera oportu

ión.  

l SIF es una

n de los rec

contables y 

los diferen

talle de la in

de manera 

e evitó cump

obligado con

r sus opera

de haberse 

eglamento d

n tiempo rea

ar sus re
tro contable
en y hasta 
presente Re

establecido
va y sancio
stituto”.  

ión de los p

n es acorde

s de vigilanc

que, si bien

cuencia, al o

teriores a su

pete a la au

ridad fiscaliz

por los suj

ndiente, a 

y transpare

o fijar las reg

cipios de tra

a obligación

al la totalid

s. 

os registros 

ra imposibili

na y de form

a herramien

ursos de lo

estados fina

ntes proces

nformación 

oportuna, 

plir con la fi

nocía con la

aciones, pue

efectuado.

de Fiscaliza

al. 

egistros co
e de las o
tres días po

eglamento. 

o en el nume
onada de co

partidos polí

e al nuevo 

cia del orige

n no es sim

omitir hacer

u realización

utoridad fisc

zadora cono

jetos obliga

efecto de 

ente con la n

glas de tem

ansparencia

n de registra

dad de los i

contables 

itada de ve

ma integral,

ta que perm

s sujetos ob

ancieros co

sos y proce

en diferente

el registro 

inalidad par

a debida an

es en térmi

SX-R

ación en re

ontables en
operaciones
osteriores a

eral 1 del pr
onformidad 

íticos de ha

modelo de 

en y destino

multáneo al

r el registro 

n, el partido

calizadora el

ozca de man

ados y cuen

que pued

normativa e

mporalidad d

a y la rendi

ar contablem

ingresos qu

en tiempo 

erificar el or

, elementos

mite a la aut

bligados, as

onfiables de

edimientos; 

es períodos

del univer

ra la cual fue

nticipación lo

inos de lo 

RAP-22/

elación a d

n tiempo 
s de ingres
a su realiza

resente artí
con los crit

cer los regi

fiscalizació

o de los recu

l manejo de

en tiempo 

o político ret

lectoral. 

nera oportun

nte con tod

da verificar 

establecida 

de los registr

ición de cue

mente en tie

ue reciban y

real, el pa

rigen, mane

s indispensa

toridad optim

sí como obt

 tal manera

adicionalme

s de tiempo.

rso total de

e diseñado.

os plazos de

dispuesto e

/2021 

79 

dicho 

real, 
sos y 
ción, 

ículo, 
terios 

istros 

ón en 

ursos 

e los 

real, 

trasa 

na la 

da la 

con 

para 

ros a 

entas 

empo 

y los 

artido 

ejo y 

ables 

mizar 

tener 

a que 

ente, 

. Así, 

e las 

  

entro 

en el 



SX-RAP-22/2021 

80 

artículo 38 del RF, las operaciones deben registrarse contablemente desde el momento en 

que ocurren y hasta tres días después de su realización.  

 

Así, la satisfacción del deber de registrar las operaciones en el Sistema Integral de 

Fiscalización, no se logra con el registro en cualquier tiempo, sino que es menester 

ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos al registro de los ingresos y egresos y 

a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, para así poder ser 

fiscalizables por la autoridad electoral.  

 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia en el 

origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, es uno de los valores 

fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho 

de que un ente político no registre en el tiempo establecido, los movimientos de los 

recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de una 

fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 

autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino de los 

recursos que fiscaliza.  

 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de las operaciones realizados por los 

entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de 

conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 

recursos, para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales 

y, en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 

correspondan.  

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que, al realizar registros contables en forma 

extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el partido 

vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 1 y 5 del RF. 

 

Por todo lo anterior, el partido registró 3 operaciones contables, por un monto de 

$13,001.24 que excedieron los tres días posteriores a su realización, como se muestra en el 

Anexo 7.2 del oficio INE/UTF/DA/10718/2020. 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del RF. 

 

Respuesta

Escrito Núm. CDE/PNAO/030/2020 

Fecha del escrito: 30-10-2020
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Conclusión 
10-C13-OX

 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizaron las operaciones por un importe de 
$13,001.24. 

 

Falta concreta 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real (Registro extemporáneo en el SIF).

 

Artículo que incumplió 
38 numerales 1 y 5 del RF. 

 

179. De ahí que no le asista la razón al actor. 

180. Como puede verse de todo lo anterior, la autoridad sí 

dio las razones y explicó de manera sucinta los hechos que 

tomó en cuenta para considerar que se actualizaron las 

infracciones imputadas al partido político. Y de esa 

motivación que dio la autoridad es suficiente y acertada para 

evidenciar la tipicidad o encuadre los hechos particulares a 

los supuestos jurídicos que prevén los respectivos artículos 

de la Ley General de los Partidos Políticos y del Reglamento 

de Fiscalización. 

181. De ahí que, no le asiste la razón al actor en sus 

argumentos de fundamentación y motivación, pues no existe 

la carencia o deficiencia a la que alude el actor.  

182. Además, no debe perderse de vista que, el jurista 

Alejandro Nieto, señala que en el Derecho Penal la estructura 

de la norma punitiva es sencilla, puesto que la tipificación de 
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revisión de documentación del Dictamen 

Consolidado,14 respecto de dicha conclusión, para el 

efecto de que:  

• Se allegue de los elementos necesarios para 

estar en aptitud de pronunciarse respecto de tal 

conclusión. Cuestión jurídica que, al estar 

vinculado de alguna manera al impuesto sobre 

erogaciones por remuneraciones al trabajo 

personal y a su cálculo, deberá auxiliarse de la 

Secretaría de Finanzas del estado de Oaxaca, ya 

que la Ley Estatal de Hacienda del Estado de 

Oaxaca prevé expresamente en su artículo 1, que 

su aplicación e interpretación, para efectos 

fiscales y exclusivamente en el ámbito de 

competencia del Ejecutivo Estatal, corresponde a 

dicha Secretaría, sin menoscabo de la 

interpretación que realicen los órganos 

jurisdiccionales estatales o federales.  

•   Hecho lo anterior, de nueva cuenta, deberá 

valorar la documentación soporte, así como los 

elementos recabados, a efecto de determinar si 

con ellos, se acredita la omisión atribuida al 

partido recurrente. 

• Posterior a ello deberá emitir la resolución que en 

derecho proceda. 

                                      

14 Con fundamento en el artículo 80, inciso b), fracción I, de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
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Judicial de la Federación en atención al acuerdo general 

1/2017; y por estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los numerales 26, apartado 3, 

28, 29, apartados 1, 3 y 5 y 48, apartado 1, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

así como, en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 

Interno de este órgano jurisdiccional. 

Finalmente, se instruye al Secretario General de Acuerdos de 

esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de este recurso, se agregue al 

expediente sin mayor trámite. 

En su oportunidad, y en su caso, devuélvanse las 

constancias atinentes y archívese este asunto, como total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y 

da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 



resoluc

 

ción de loos medioss de impuugnaciónn en mate

SX-R

eria elect

RAP-22/

toral. 

/2021 

87 


